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> CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA 

Ds. "gd ANÓNIMA DENOMINADA SOCIEDAD 
A | Bl MINERA LOS ANGELES-SOMIAN S.A.- 

> 00 =/ CUANTIA: $ 1.100,00 
5 Enla cion ep Capital de la Provincia de El Oro, República 

6 del Ecuador, hoy día “primero de Junio del año dos mil once, ante 

7 mí, ABOGADO LUIS ZAMBRANO LARREA, NOTARIO SEXTO DEL 

¿ CANTON MACHALA, comparecen, por sus propios derechos, los 

   
   

9 Señores: Miguel Antonio Morocho Uyaguari, de estado civil casado, 

¡o agricultor; Paola Angela Romero Cedillo, de estado civil soltera, 

11 estudiante; Manuel Cruz Duran Bermeo, de estado civil casado, 
A 

a . . e... . no .. 

5 my jornalero; Dionicio Clemente Cochancela Pérez, de estado civil 
e . . o. 

a 53 casado, minero; Angel Enrique Romero Cárdenas, de estado civil 

= viudo, jornalero; Walter Klever Romero Maldonado, de estado civil 4 

$ soltero, minero; Sergio Marcelo Morocho Román, de estado civil 

eN 2d casado, negociante; Jaime Hernan Barzallo Berrezueta, de estado 

A civil soltero, agricultor; Angel Remigio Ureña Ureña, de estado civil 

18 soltero, chofer profesional; Angel Bolivar Cueva Yangua, de estado 

19 civil divorciado, minero; Albino Cueva Yangua, de estado civil casado, 

20 carpintero; José Ricardo Heras Valverde, de estado civil casado, 

21 jornalero; Walter Lautaro Rodríguez Fajardo, de estado civil soltero, 

7 Chofer profesional; Marfius Patricio Barzallo Berrezueta, de estado 

23 civil soltero, empleado; Luís Eladio Barzallo Berrezueta, de estado 

24 civil soltero, empleado; Martha Emilia Cueva Yangua, de estado civil 

25 divorciada, ejecutiva del hogar; William Joselo Sangurima Guzmán, 

26 de estado civil casado, jornalero; Roque Ivan Andrade Espinoza, de 

27 estado civil soltero, minero. Los comparecientes son de nacionalidad 

28 ecuatoriana, domiciliados en ésta ciudad de Machala, mayores dé 
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1 edad, ecuatorianos, legalmente capaces, a quienes de conocer en este 

2 acto doy fe y me presenta para que eleve a Escritura Pública, la 

3 Minuta que a continuación se detalla así: SEÑOR NOTARIO: En el 

4 protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase elevar a la calidad 

5 de tal, la siguiente minuta de Constitución de una Compañía Anónima, 

a 
73 Py MERA CLAUSULA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a celebrar 

> 

la misma que se encuentra contenida en las siguientes cláusulas: 

8 z 

92 Hor «forma libre y voluntaria los Señores: MIGUEL ANTONIO MOROCHO 

A SL AGUARI, de estado civil casado; PAOLA ANGELA ROMERO 

1 E EGÉDILLO, de estado civil soltera; MANUEL CRUZ DURAN BERMEO, de 

A estado civil casado; DIONICIO CLEMENTE COCHANCELA PEREZ, de 

13 estado civil casado; ANGEL ENRIQUE ROMERO CARDENAS, de estado 

14 civil viudo; WALTER KLEVER ROMERO MALDONADO, de estado civil 

15 ¿soltero; SERGIO MARCELO MOROCHO ROMAN, de estado civil 

16 - casado; JAIME HERNAN BARZALLO BERREZUETA, de estado civil 

17 - soltero; ANGEL REMIGIO UREÑA UREÑA, de estado civil soltero; 

18 ANGEL BOLIVAR CUEVA YANGUA, de estado civil divorciado; ALBINO 

19, CUEVA YANGUA, de estado civil casado; JOSÉ RICARDO HERAS 

20 - VALVERDE, de estado civil casado; WALTER LAUTARO RODRIGUEZ 

21 " FAJARDO, de estado civil soltero; MARFIUS PATRICIO BARZALLO 

22 - BERREZUETA, de estado civil soltero; LUIS ELADIO BARZALLO 

23. BERREZUETA, de estado civil soltero; MARTHA EMILIA CUEVA 

24 YANGUA, de estado civil divorciada; WILLIAM JOSELO SANGURIMA 

25 GUZMAN, de estado civil casado; ROQUE IVAN ANDRADE ESPINOZA, 

26. de estado civil soltero. Los Comparecientes son mayores de edad, 

c
a
 

presente escritura de constitución de una compañía Anónima, en 

qu
e 

L
e
 

  

27, ecuatorianos, domiciliados en el cantón Machala, provincia de El Oro, ' 

28 República del Ecuador, con capacidad suficiente para intervenir en 
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todo acto o contrato permitidos por las Leyes Ecuatorianas. SEGUNDA 

CLAUSULA: La compañía que por medio de este instrumento se forma, 

estará regida por “el siguiente estatuto social: CAPITULO UNO.- 

DENOMINACION, OBJETO SOCIAL, DOMICILIO Y PLAZO DE . 

DURACIÓN.- ARTICULO UNO.- DENOMINACION.- Con el nombre de 

SOCIEDAD MINERA LOS ANGELES-SOMIAN S.A., se constituye esta 

Compañia Anónima, de nacionalidad ecuatoriana, que se regirá 

además de este estatuto por las Leyes Ecuatorianas. ARTÍCULO DOS.- 

OBJETO SOCIAL.- La Compañía tendrá como objeto dedicarse: a) La 

actividad minera de Exploración, Explotación, Producción, Beneficio, 

Fundición, Refinación y Comercialización de oro y otros minerales 

preciosos; b) Realizar contratos de Operación minera con 

concesionarios que ostenten permisos o títulos mineros vigentes; c) 

Importación de maquinaria e insumos mineros; d) Instalación de 

plantas de Beneficio; e) La compañía podrá realizar toda clase de actos 

y contratos, civiles y mercantiles, permitidos por la Ley. ARTICULO 

TRES.- DOMICILIO.- La Compañía tendrá su domicilio en la ciudad de 

Machala, provincia de El Oro, República del Ecuador, sin perjuicio de 

que pueda establecer agencias, sucursales, establecimientos y 

actividades en cualquier lugar del país o fuera de él, en caso de ser 

conveniente a los intereses de la compañía. ARTICULO CUATRO.- 

PLAZO DE DURACION.- La compañía durará cincuenta años contados 

desde la fecha de inscripción de este instrumento, en el Registro 

Mercantil; si los accionistas en Junta General decidieren, podrán 

ampliarse O reducirse el plazo de duración, o disolverse 

anticipadamente la compañía, cumpliendo los requisitos previstos en la 

Ley. CAPITULO DOS.- CAPITAL SOCIAL, ARTICULO CINCO.- El 

capital de la compañía será de MIL CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS 
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¡ UNIDOS DE AMERICA. Los mismos que estarán divididos en mil cien 

2 acciones de un dólar cada una. ARTICULO SEIS.- Los certificados de 

3 aportación se entregarán a los accionistas numeradas del cero cero 

4 uno, a mil cien, firmados por el Gerente y el Presidente de la 

5 Compañía, los mismos que se emitirán de acuerdo a las prescripciones 

6 legales y serán nominativos, indivisibles. ARTÍCULO SIETE.- Las 

7 acciones sólo serán trasferibles bajo los requisitos formales que 

s, establece la Ley de Compañías. ARTICULO OCHO.- La Compañía 

E ¿levará un libro en el cual se registrará el nombre de los accionistas, 

dd indicación del capital aportado y posteriormente todas las 

Leo rtaciones que se realizaren. ARTICULO NUEVE.- El capital de la 

X ¿Cóm pañía podrá ser aumentado o disminuido en cualquier tiempo, si 

S en lo resuelve la Junta General de Accionistas, convocada 

ZeXpresamente para este fin, o por mandato legal. La resolución del 

/ , aumento de capital será tomada por mayoría absoluta del capital 

16 pagado. Los accionistas gozarán del derecho preferente en la 

17 - suscripción de nuevas acciones, en proporción de las acciones que 

18 posean al momento de resolver el mismo. Las nuevas acciones que se 

19 . emitan contendrán su serie y el número de orden respectivo. 

20 ¡; ARTICULO DIEZ.- VOTO.- Los Accionistas tendrán derecho por cada 

21 acción a un voto. Las acciones son indivisibles, pero en el caso de que 

22 alguna llegare a pertenecer a varias personas, éstas designarán una 

23 o sola para que les represente. CAPITULO TRES: EJERCICIO 

24 ECONOMICO, BALANCES Y UTILIDADES.- ARTICULO ONCE.- 

25 EJERCICIO ECONOMICO.- Será anual y terminará el treinta y uno de 

26, diciembre de cada año. Al finalizar el ejercicio económico, la Junta 

27. General de Accionistas considerará los Balances de Pérdidas y 

28 Ganancias y el de Situación Económica, los mismos que estarán 
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acompañados por el informe del Gerente durante los quince días —_
 

2 anteriores a la Junta de Accionistas, que podrán examinar los balances 

3 € informes, en las oficinas de la compañía. ARTICULO DOCE.- La 

4 Junta General de Accionistas, resolverá sobre la distribución de la 

5 ganancia liquida, de ésta se asignará obligatoriamente el cinco por 

6 ciento cada año para la formación e incremento del fondo de reserva 

7 legal, hasta que llegue a ser igual al veinte por ciento del capital social. 

g Cumplido este porcentaje, la junta decidirá, las aportaciones que se 

9 haga a la reserva en forma voluntaria, general y especial. Del monto de 

10 la ganancia liquida: se pagara a los empleados por concepto de 

renumeración por su trabajo, y el monto restante podrán repartirse 

proporcionalmente entre los Accionistas. Para el pago de los dividendos 

se fijara una fecha. CAPITULO CUATRO: GOBIERNO, 

A ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- ARTICULO 

> j ¡5 TRECE.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION.- Será facultad de la Junta 

4 
5 

  

16 General de Accionistas, la designación de Presidente y Gerente, con 

17 las atribuciones que le concede el presente estatuto o la Ley. El 

i 

E 
res 

ez 
E 

tl A 
“ = 

«E 
we 

is Gerente será el Representante Legal de la compañía y sólo en caso de 

19 subrogación lo será el Presidente. ARTICULO CATORCE.- DE LA 

20 JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- Es la mas alta autoridad de la 

21 compañía, estará compuesta por los Accionistas legalmente 

22 convocados y reunidos. Sesionará en forma ordinaria una vez cada año 

23 dentro de los tres meses antes de finalizar el periodo económico; y en 

24 forma extraordinaria en el momento que se convoque a dicha Junta. 

25 ARTICULO QUINCE.- La convocatoria.- Lo hará el Presidente o el 

26 Gerente por propia iniciativa o a solicitud escrita de los Accionistas que 

27 representen cuando menos el veinte y cinco por ciento del capital 

28 social. La convocatoria se hará mediante publicación en uno de los 
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1 diarios de mayor circulación de la ciudad en donde mantiene su 

2 domicilio principal la compañía, siempre con anticipación de por lo 

3 menos ocho días de la fecha fijada para la sesión. En la convocatoria se 

4  detallará el o los asuntos a tratarse y sólo sobre ellos se podrá tomar 

5 resoluciones. No obstante lo dispuesto, se entenderá convocada y 

6  validamente constituida la Junta General de Accionistas en cualquier 

7 jempo y lugar dentro del territorio nacional, a fin de tratar cualquier 

8 sygnto, siempre que se cuente con la presencia de todo el capital 

9 és y los asistentes acepten por unanimidad la realización de la 

Ste debiendo suscribir todos el acta bajo sanción de nulidad. Si es 
a) 0 

E qug alguno de los accionistas considera que no ha sido suficientemente 
> 

      
e 

ta 

12 > infrmado sobre el o los asuntos a tratar, puede oponerse a la 
N 

8 SJ 
1 Hidcusión. ARTÍCULO DIECISEIS.- Representación.- Los accionistas 

7 podrán comparecer a sesiones de Junta General, ya sea en forma 

15 “personal o representados por otra persona, en caso de representación 

16 se enviará carta - poder y con carácter especial para cada junta, salvo 

17 . que se trate de una representación legal o poder conferido por escritura 

18 pública. ARTICULO DIECISIETE.- Para que se instale la Junta 

19 General de Accionistas en primera convocatoria, será necesaria la 

20 comparecencia de la mayoría de las acciones en que este dividido el 

21 » capital pagado. Si no fuera así, se realizará una segunda convocatoria 

22. con treinta días por lo menos de anticipación y la Junta sesionará con 

23 el número de accionistas presentes, debiéndose expresar así en la 

24- convocatoria que se haga. ARTICULO DIECIOCHO.- La Junta General 

25 de Accionistas estará dirigida por el Presidente de la Compañía y 

26" actuará como Secretario el Gerente de la misma. Si faltare los dos, la 

27; Junta elegirá las personas que los reemplacen. Los accionistas 

28 participarán con un voto por cada acción pagada y las resoluciones se 
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1 tomarán por mayoría absoluta de votos presentes, salvo que la Ley o 

2 este estatuto dispongan lo contrario. Los votos en blanco y las 

3 abstenciones se sumarán a la mayoría. ARTÍCULO DIECINUEVE.- 

4 DEBERES Y ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE 

5 ACCIONISTAS.- La Junta General de Accionistas como órgano 

6 principal, tendrá todas las atribuciones para resolver cualesquier 

7 asunto referente a la marcha de la compañia; pero contaremos entre 

8 los deberes y atribuciones los siguientes: a) Designar y remover al 

9 Presidente, Gerente, Comisario y fijar reenumeraciones. b) Establecer 

10 políticas a seguir en la empresa. c) Expedir Reglamentos. d) Conocer y 

11. aprobar los Balances, informes del Gerente y del Presidente. e) Decidir 

SS
 

Mw acerca del aumento o disminución del capital; así como sobre la 

uy
 

  

ampliación o disminución del plazo de duración de la compañía, y 

o
r
e
 

40
 

S
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T
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HÍ
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acerca de la disolución anticipada de la misma. f) Resolver sobre la 

A
 

¿p
o exclusión del accionista o accionistas que incurran en las causas pará 

16 el efecto establecidas en la Ley. g) Disponer que se entablen las 

ri
 

b
n
 

na
 

: 

17 acciones correspondientes en contra de los administradores. Esta 

18 facultad la podrán hacer los accionistas que en número tengan al 

19 menos el veinte y cinco por ciento del capital social, en caso de negarse 

20 la junta. h) Todas las demás atribuciones y deberes que le corresponde 

21 por Ley y las que de acuerdo con este estatuto no estén asignadas a 

22 Otros organismos. ARTICULO VEINTE.- Las actas elaboradas al fin de 

23 Cada junta, llevarán las firmas del Presidente y Secretario, se 

24  trascribirán a máquina y se llevará un expediente con las hojas 

25 debidamente foliadas, incorporándose los documentos que justifiquen 

26 que las convocatorias se han realizado de acuerdo con el estatuto, 

27 además de los documentos que hayan sido conocidos por los miembros 

28 de la junta sean originales o copias, y las cartas poder o poderes que 
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justifiquen su comparecencia los mandatarios de los accionistas. 

ARTICULO VEINTE Y UNO.- DEL PRESIDENTE.- Será elegido por la 

Junta General de entre los accionistas, podrá no ser accionista de la 

Compañía, durará en el desempeño de su cargo dos años, pudiendo ser 

indefinidamente reelegido o removido de su cargo en cualquier tiempo. 

El nombramiento con la razón de su aceptación se inscribirá en el 

Registro Mercantil y le servirá de suficiente credencial para representar 

y actuar a nombre de la compañía. Ejercer su cargo hasta ser 

legalmente reemplazado. ARTICULO VEINTE Y DOS.- DEBERES Y 

ATRIBICIONES DEL PRESIDENTE.- El Presidente de la Compañía, 

Q % esta sujeto a cumplir con los siguientes deberes y atribuciones: Uno) 
3 .3: . . 

12: y Convocar y presidir las sesiones de Junta General, de conformidad con 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

A 
+lo prescrito en este estatuto; Dos) Llevar a conocimiento de la Junta 

“todos los asuntos que fueren de competencia privativa de ésta y 

especialmente el informe y los balances que debe presentar el Gerente 

al finalizar el ejercicio económico; Tres) Vigilar el movimiento 

económico y la correcta gestión administrativa; Cuatro) Firmar 

conjuntamente con el Gerente los certificados de aportación y las actas 

de Junta General; Cinco) Subrogar al Gerente con todos sus deberes y 

atribuciones en los casos de ausencia, falta temporal o definitiva, o 

impedimento de este; Seis) Elaborar el Reglamento al que se sujetará 

la compañía, poniéndolo a consideración de la Junta General de socios 

para su aprobación; Siete) Cumplir y hacer cumplir la Ley, el Estatuto 

y las Resoluciones de la Junta General. ARTICULO VEINTE Y TRES.- 

GERENTE.- El Gerente de la Compañía será también nombrado por la 

Junta General de accionistas, podrá o no ser accionista, y durará en 

sus funciones un periodo de dos años, pudiendo ser reelegido 

- indefinidamente. Al igual que el nombramiento de Presidente, su 

IM.M.P 8
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nombramiento con la razón de su aceptación será inscrito en el 

Registro Mercantil y a partir de esta inscripción ejercerá sus funciones 

y representará legalmente a la compañía. ARTICULO VEINTE Y 

Son 

2 

3 

4 CUATRO.- DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL GERENTE.- 

deberes y atribuciones del Gerente los siguientes: Uno) Representar a 

6 la compañía, judicial o extrajudicialmente en todo acto o contrato, ya 

5 

que se encuentra conferido con las más amplias facultades, incluso de > 

aquellas que según dicta el Código de Procedimiento Civil, necesita de 

cláusula especial; Dos) Nombrar empleados y trabajadores y fijar su 

remuneración; Tres) Administrar y vigilar el trabajo de los empleados y 

trabajadores; Cuatro) Manejar los fondos de la compañía y controlar el 

movimiento de los mismos; Cinco) Actuar como secretario de la Junta 

General de Accionistas, y dar fe de todas las actuaciones de la: 

Presidente los 

8 

9 

E 
NX 3| 

¡Y empresa; Seis) Suscribir conjuntamente con el 

certificados de aportación y las actas de las sesiones, el que actuará 
Y . 
y como secretario; Siete) Subrogar al Presidente en todas sus funciones 

por falta temporal o definitiva, o impedimento de este; Ocho) Llevar la 

Nueve) Convocar 

17 

correspondencia y firmar las comunicaciones; 

sesiones de Junta General de Accionistas de acuerdo a lo prescrito en 

18 

19 

este estatuto; Diez) Presentar cada año a la Junta General de 

Accionistas, el informe de labores; los balances de perdida y ganancias, 

26 

28 el momento en que se cumpla con el plazo para el cual fue creada, si es 

20 

21 

22 de situación económica y el proyecto de distribución de las utilidades; 

23 Once) Cumplir y hacer cumplir con la Ley, este estatuto y las 

24 resoluciones de la Junta General de Accionistas; Doce); Todos los 

25 demás deberes y atribuciones que le concede la Ley de Compañias. 

CAPITULO CINCO: DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA EMPRESA.- 

ARTICULO VEINTE Y CINCO.- Disolución.- La compañía se disolverá 27 

9 IM.MP 
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¡ que no se ha solicitado una prórroga del mismo. En caso de que los 

2 miembros de la Junta General decidan, podrá disolverse en forma 

3 anticipada, siempre que se cumpla con los requisitos establecidos en la 

4 Ley. ARTICULO VEINTE Y SEIS.- Liquidación.- Una vez que se ha 

5 resuelto disolver la compañía, se procederá a su liquidación, misma 

6 que se sujetará a lo establecido en la Ley de Compañías, debiendo 

7 actuar como liquidador el Gerente, sin perjuicio de que la Junta 

o
 ¿4 General designe otra ú otras personas para que actúen como 2 

No
 % fayidadores, conjuntamente con el Gerente o sin él, ARTICULO 

10 - VEÍNTE Y SIETE.- DE LA FISCALIZACION.- La Junta General de 

ti fponistas podrá contactar la asesoria contable o auditoria de 

12: : Gugiquier persona natural o jurídica especializada, observando las 

13 3 isposiciones legales sobre esta materia, en cualquier tiempo. En lo que 

12 :se refiere a auditoria externa se estará a lo que dispone la Ley. 

15 TERCERA CLAUSULA: DECLARACIONES.- PRIMERA.- El capital con 

16 el que se constituye la compañía SOCIEDAD MINERA LOS ANGELES- 

17 - SOMIAN S.A. es de mil cien dólares de los Estados Unidos de América, 

18 el mismo que ha sido suscrito en su totalidad y pagado de contado y en 

19 numerario de acuerdo al siguiente cuadro de integración de capital: 

20 Miguel Antonio Morocho Uyaguari, suscribe cincuenta acciones 

21 - ordinarias y nominativas, de un dólar cada una, con un valor total de 

22 cincuenta dólares de los Estados Unidos de América; Paola Angela 

23 Romero Cedillo, suscribe cincuenta Acciones ordinarias y nominativas, 

24 de un dólar cada una, con un valor total de cincuenta dólares de los 

25 Estados Unidos de América; Manuel Cruz Duran Bermeo, suscribe 

26 cincuenta adciones ordinarias y nominativas, de un dólar cada una, 

21. con un valor total de cincuenta dólares de los Pstados Unidos de 

28 América; Dionicio Clemente Cochancela Pérez” suscribe cincuenta 
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1 acciones ordinarias y nominativas, de un dólar cada una, con un valor 

2 total de cincuenta dólares de los Estados Unidos de América; Angel 

3 Enrique Romero Cárdenas, suscribe cien “acciones ordinarias y 

4  nominativas, de un dólar cada. una, con un valor total de cien dólares 

5 de los Estados Unidos de América; Walter Klever Romero Maldonado, 

6 suscribe cien £cciones ordinarias y nominativas, de un dólar cada una, 

7 con un valor total de cien dólares de los Estados Unidos de América; 

e acciones 
] e . : 

8 Sergio Marcelo Morocho Román,” suscribe cincuenta 

9 ordinarias y nominativas, de un dólar cada una, con un valor total de 

10 cincuenta dólares Es po Estados Unidos de América; Jaime Hernan 

“acciones ordinarias y 11  Barzallo Berrezueta” suscribe cincuenta 

12  nominativas, de un dólar cada una, con un valor total de cincuenta 

13 ¿dólares de los Estados Unidos de América; Angel Remigio Ureña Ureña, ” 

By guscribe cincuenta “acciones ordinarias y nominativas, de un dólar 

E Sada una, con un valor total de cincuenta dólares de los Estados 

16% Dpidos de América; Angel Bolivar Cueva Yangua, “Cuscribe cincuentá 

E “agciones ordinarias y nominativas, de un dólar cada una, con un valor 

$ ¿tal de cincuenta dólares de Jos Estados Unidos de América; Albino 

ES S dueva Yangua, “Suscribe cien ácciones ordinarias y nominativas, de un 

“Yo dólar cada una, con un valor total de cien dólares de los Estados 

21. Unidos de América; José Ricardo Heras Valverde, suscribe veinte y 

22 Cinco acciones ordinarias y nominativas, de un dólar cada una, con un 

23 valor total de veinte y cinco dólares de los Estados Unidos de América; 

24 Walter Lautaro Rodríguez Fajardo, suscribe cincuenta acciones 

25 ordinarias y nominativas, de un dólar cada una, con un valor total dé 

26 Cincuenta dólares de los Estados Unidos de América; Marfius Patricio 

27 Barzallo Berrezueta,” “suscribe cincuenta 0 ácciones ordinarias y 

28 nominativas, de un dólar cada una, con un valor total de cincuentá 

IMM.P : 11 
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1 dólares de A Estados Unidos de América; Luis Eladio Barzallo 

2  Berrezueta, suscribe cincuenta Gcciones ordinarias y nominativas, de 

3 un dólar cada una, con un valor total de cincuenta dólares-de los 

4 Estados Unidos de América; Martha Emilia Cueva Yangua, suscribe 

5 cien acciones ordinarias y nominativas, de un dólar cada una, con un 

6 valor total de cien dólares de los Estados Unidos de América; William 

7 Joselo Sangurima Guzmán, suscribe veinte y cinco Gcciones ordinarias 

84 Y nominativas, de un dólar cada una, con un valor total de veinte y 

E e co dólares de los Estados Unidos de América; Roque lvan Andrade 

> Bs inoza Suscribe cien ácciones ordinarias y nominativas, de un dólar 

mo cada una, con un valor total de cien dólares de los Estados Unidos de 

12 “rleica. SEGUNDA.- El pago en numerario de los accionistas, consta 

13 añ k la papeleta de deposito que para el efecto se realizó en el Banco del 

14 3 Enincha, en la ciudad de Machala, y que se denomina Integración del 

15 Capital de la Compañía SOCIEDAD MINERA LOS ANGELES-SOMIAN 

16 S.A. Papeleta que se agrega como documento habilitante de esta 

17 'escritura. TERCERA.- Por acuerdo de todos los accionistas se ha 

¡is decidido autorizar al señor Roque Ivan Andrade Espinoza, para que 

19 convoque a la primera junta general para la designación de 

20 . administradores, luego de inscrita la escritura de constitución en el 

21 : Registro Mercantil. El Abogado Luís Bermúdez Santacruz, queda 

22 . expresamente autorizado para realizar las gestiones que fueren 

23,: necesarias para obtener la aprobación y legalización de este 

24 instrumento, pudiendo suscribir los documentos pertinentes. Sírvase 

25. Señor Notario, agregar los demás requisitos legales a fin de dar 

26. perfecta validez jurídica a este instrumento público. -  F) Negible 

27 Abogado Luís Bermudez Santacruz, Matricula número dos mil 

28 cuatrocientos noventa y tres, del Colegio de Abogados del Azuay.- 

IM.M.P 12
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HASTA AQUÍ LA MINUTA, transcrita que los comparecientes aprueban 

en todas sus partes la misma que queda elevada a escritura pública 

que leida integramente por mí el Notario, éstos se ratifican y firman 

conmigo en unidad de acto, de todo lo que doy fe.----============-=-=---- 

  

C. C. No. 010062691-0 

  

  MAL o 
  pao an 

Nx]? 

PAOLA ANGELA ROMERO CEDILLO 

C. C. No. 070353822-3 

MANUEL CRUZ DURAN BERMEO 

C. C. No. 010161201-8 

  

    

  

   
   
  

DIONICIO CLEMENTE COCHANCELA PEREZ 

C. C. No. 030145700-8 

Continúan las fir- 

IM.M.P - 13 
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l mas. 

  

s ANGEL” ENRIQUE ROMERO CARDENAS 

7  C.C.No. 070184584-4 

Y        
  

tl WALTER-KLEVER ROMERO MALDONADO 

12  C.C. No. 110200157-3 

  

  

  

2 JAIME HERNAN BARZALLO BERREZUETA 

22 C.C.No. 0/0442387-=0 

23 

24 

25 

26 

27. C.C. No. 010166266-6 

28 Continúan las fir- 
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(3) BANCO PICHINCRA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Machala 26/05/2011 . | 
Mediante comprobante No.- 338444398 , el (lajSr. (a) (ita): [MIGUEL ANTONIO | MOROCHO. UYAGUARI 
Con Cédula de Identidad: (oioasza910 — Jeonsignó en este Banco la cantidad de: | $1,100.00 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: ¡SOCIEDAD MINERA 
LOS ANGELES SOMIAN S.A, | que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, Ja C!, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

MIGUEL ANTONIO MOROCHO UYAGUARI 0100626910 50 usd 
    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

                  
  

1 $. 

2]PAOLA ANGELA ROMERO CEDILLO 0703538223 $. 50 usd 

3]MANUEL CRUZ DURAN BERMEO 0101612018 $. 50 usd 

4|DIONICIO CLEMENTE COCHANCELA PEREZ 0301457008 $. 50 usd 

5|ANGEL ENRIQUE ROMERO CARDENAS 0701845844 $. 100 usd 

SB|WALTER KLEVER ROMERO MALDONADO 1102001573 $. 100 usd 

7|SERGIO MARCELO MOROCHO RAMON 0103369161 $. 50 usd 

8ÍJAIME HERNAN BARZALLO BERREZUETA 0704423870 $. 50 usd 

9| ANGEL REMIGIO UREÑA UREÑA 0101662666 $. 50 usd 

10(ANGEL BOLIVAR CUEVA YANGUA 0701122442 $. 50 usd 

11 (ALBINO CUEVA YANGUA 1100354065 $. 100 usd 

121J0SE RICARDO HERAS VALVERDE 0701676942 $. 25 usd 

43[WALTER LAUTARO RODRIGUEZ FAJARDO 0103495271 $. 50 

14 (MARFIUS PATRICIO BARZALLO BERREZUETA | 0703627794 $. 50 

15ILUIS ELADIO BARZALLO BERREZUETA 0704066570 $. 50 
16|¡MARTHA EMILIA CUEVA YANGUA 0701152811 $. 100 

17 WILLIAM JOSELO SANGURIMA GUZMAN 0917853699 s. 25 usd 

18[ROQUE IVAN ANDRADE ESPINOZA 0703185892 $. 100 usd 

TOTAL usd 

  

Ea a. de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.00% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta €s superior a 30 días, contados a partir de la 

fctiR de apertura de la misma. 
t 

a 
  

Deciar4 que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades legales o ¡líctas No admitiré que terceros efectúen depósitos en mus cuentas 

piovefigntes de actividades llícitas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civii como pena! para el caso de reporte de mis transacciónes 

a dutorilades competentes 
  

“e 

    

a 

NS
 

A
 

LA
ND
S 

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A, se obíigue 

en forma alguna con el chente o con terceras por la información que emite. Tampaco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad   
  

E) documenta no tiene validez si presenta indicios de alterag          
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REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:MACHALA 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7360967 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: BERMUDEZ SANTACRUZ LUIS 
FECHA DE RESERVACIÓN: 05/05/2011 1:10:04 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- SOCIEDAD MINERA LOS ANGELES-SOMIAN $. A, 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 04/06/2011 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

3 PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES, 
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LILIÁN ROMERO LEÓN 
ESPECIALISTA JURÍDICO 
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ROMERO CARDENAS -ANGEL 
AZUAY/PUCARB/PUCARA 
08 MARZO 1949 q 

002- Dd 00090 2. J AZUAY/ SANTA: ESABEL : 
SANTA ISABEL 

-=0nNCl= 

o a A 

_ TORTANAI e V433qv424e 
oO ZOILA REYES 

ELEMENTAL JORNALERO . 
A , : PABLO ROMERO... 

ROSA CARDENAS. O70184584 -- 4 MACHALA. . 
GEL ENRIQUE 24/11/2014 

   
    

      

  

A
R
 

o r
n 

  

NOTARIO 397 "orraLA 

DOY Fo LAA Aa 2 ICA 

A AA > : ; : e sd ! .o AA Re Mt DOG Si o La ds e 

ds MA JUN 2017 do Machila, 4 

   



  

     

      

REPUBLICA DEL ECUADOR. a 
201 ECON GENERAL DE REGISTRO, 
. IMERNEIGACIÓN Y CERAILACIÓN 

. CHUDADANIA * mm 1LO2O€     

    

   
   

  

   

al 
EL OROFZA 

  

NOTARIO SIUZA T 
YA A OA .

 

' Era 
Lord A dba e 

Pl 
sa 
3 3 OUR SOT 

2 Machala, $ á 

e 

  

7 7/09/8007 

  

    + PULGAR DERECHO: 

Ss
 

O 
7
 

A 
E
”
 

  

e
 

dador dr 

9 1 JUN 20 

      

   
    

   

  



  

     

REPUBLICA DEL ECUADOR ? 
DIRECCION GENERAL DEMESITRO Cv po a 

OENTIFICACION Y CEDULACION E , MN . Cb DAT 4 
Mp RA 8% 

       

    

TN O 

yea MA Mao a 
EN 

  

CER Pocas 

ix ln 

eco ReNO343880 

  

   

  

' REPÚBLICA DEL ECUADOR _—. 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

    JNE E ENRÍQUEZ 

R Muiras. 4 Coscener 4 

pPROvI ¡AL Do EL: 
OVE201b let 

uN
, 

o NOTARIO SIXTO MiSRALA 
: OUR LA OUIA “UC IACICA 0% DOY F 2 LA 

o OMAN a RUAL AS a
 CANAL, 

  

de    
AN 
Mn, ss rd



  

   

  

a . POr Z an    
L
A
R
R
E
A
 

SE
XF
E 

Da
na
 

NOTARIA EXT pa “HALA EAS E; CALLA Ce MUA PA FICA CUE ANT AB CALAS Q ANAL 
*eoñala, IE: Aliaga 0 

  

1
 

LU
is
 
Z
A
M
B
R
 

NO
TA
RI
O 

+u
. 

W
A
C
N
A
L
A
 

- 
u
u
 

 



  

     

  

     

A
 
R
N
 

N
R
 

  

PE E 

A
 

   

pu
 
o
 
i
n
 

y 

A A e 

iS 

  

a 

E
s
p
 

NOTARIO S€3XTO 
DOY Focas 
QUE ANTIL431     Machala, a 
  

B
E
N
A
O
I
T
A
D
I
A
 

» 
L
x
,
 

   
 



. o RA e 

SE
XT
a 

ÑO
 L
AR
RA
 

C
a
n
e
 

Ve
 

LU
IS
 
ZA
MB
 

Ta
 

Li
n 

br
st
o 

a 
PE
 

Ri
 

P
A
R
A
C
E
 
A
Z
 

WH 

NO
 

    

A 

  

NOTARIO S3UTA PirmaLa 
DOY Fica co TICA 
QUE ANTECEDE ES ISUALA 23 Crta Ala 

   

Machala, a de 01 JUN 2011 de 

       



» 

=Catorcew 

  

  

  162-9078. CUEVA YANGUA? 

  

      

      

 



qe A UT A RO pr - qe , » z Pri e 

  

mea : a l - ECURTORLaMReress 

IUDADANIA —- 0701474094 - GASADO 
RAS VALYERDE JOSE RICARDO — 2 | ¡y AT 
'UAY /PLCARA /PUCARA o '. ¿ENPOLDO. HERAS- 

JULIO. 1969. ARSARLO. VALVERDE 
de ra 

. 10 oS. 

  

3
 

     

    
   

  

  

a mi do dde A rd s 

    

W
A
N
H
A
L
A
 

- 
W
U
 

Oi
il
ar
 

  

NOTARIO SEXTO MSSRALA 

DOY EU OSSLA COMA TO VI STATICA 
      

QUE ANTIGEOVS ES IGUAL A LJ CUSINAL, 

¿3 0 1_JUN 2011 de 

  

Vacheia, 2 

 



  

-cU1NC€m    A 

8 

  

    

  

  

   

  

    

    

o a A hd E e 

, REPÚBLICADEL ECUADOR 

: cin CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
ME CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

262-0002 0103495271 

E » NÚMERO CÉDULA 

a RODRIGUEZ FAJARDO WALTER 
LAUTARO 

S A 
AZUAY SANTA ISABE 

mo 
PROVINCIA CANTÓN 

SHAGLLI SHAGLLI 

PARROQUIA ZONA 

IDENTA (E) DE LA JUNTA 

A 

o MAacHALA 

  

NOTARIO STO 

of io CIAO ACT TATICA 

E 
. CO 

“AL, 

ns a 1 1 JUN 2011 d b 

Vo. 

       



  

  

  

RA
NA
 

NO
 
LA
SA
RS
 

¿o 
SE
XT
A.
 

e.
» 

  

> a 
a 4 
a5< 
eN ES 

E E 
E 
E. 

m 

xp
» 

NOTARIO Ex om ACHALA 
DOY (ULA CODIA Foro OSTATICA 
QUE ANTECEDA TS 1 5 RIGINAL,      

Machala, a 

o. LOT RANO LARRR 
BER Ey SEXTA 

PAN a 

 



N
O
 

-Q
 

SE
XT
O 

Q
a
n
 

á
s
 

NOTAR 
cOoY E 
Q UE 4 NT 

Machala, a 

REF 

  

QU 

E 

Cid 

RÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/08/2011 

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CERTIBICADO DE 

Bro «o CES? O 
NT 

      

SEXTG 
CAR 

CONSEJO MACIORAL ELECTORAL 
o 

e 
Dí
as
 

3 
VA
LI
DO
 
PO

R 

 



  

h Í 1 1 ; ' i / 

A
N
O
 
LA
RA
ES
D 

0
 

SE
XT
O 

o
n
a
 

- 
P
R
 

a 
es
 

m
e
r
 

oa
ia
 

F
E
 

NOTARIO 
e € 

j E OS sl    
QUA as a UA A 

Machala, a de N 1 JUN 201 de 

«e 
LU
IS
 
ZA
MB
R 

     2 SEXT 
Came 

  

A 

  

      

 



diecisiete 

A A A o o 

  

  

L
O
A
 
T
A
 

  

    

   

  

: S NOTARTO FI77R FerRALA 
= m7 CAYO ETICA Me 

go, Ov Do Can ALe 
2, JUN 20M 
  

  

   ANO LAIES 

Lo o 7



  

        
   

      

    
  

   

        

e 
A 22 

- poa po liz 
AA, 

AAA 

ELTERO 
CETMAR IA FINEFO 

LAA 

CERRO” 

$ 

- -= 
» 

A 

  

" , Me 

  

EPA MATE 

  

5 NATARIO 
E TIA Co. E BAS 

Dl 

o LA DUAL ALU OoliaiNAla 

dol 1 JUN 2011 do 

MY Fo 
Mio 

Wachila, 8 

  

     50 SEXTO 
"A TER Gn



Tr
 

A
,
 

y 
id
 

L
i
 

”q
 

L.Z.L. 
-dieciocho- 

ABG. LUIS ZAMBRANO LARREA 
NOTARIO - SEXTO TELEFAX:  2960-885 
MACHALA-— ELORO- ECUADOR notariaó(meo.ecua.net.ec. 

  

    eE >) 
Y RS 
a Y] 
PAL 

Sr 

  

  

  

10. ALBINO CUEVA YANGUA 

1  C,C. No. 110035406-5 

      

  

  

21 WALTER LAUTARO RODRIGUEZ FAJARDO 

22 C.C. No. 010349527-1 

23 A 

25 MIRAS, * 
y SA 

26 MARFIUS Parspcro BARZALLO BER! 

27  C.C. No. 070362779-4 

28 Continúan las fir- 
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LUIS ELADIO BARZALLO BERREZUETA 

C. C. No. 070406697-0 
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Tesla sa est way 
—_ 

C. C. No. 091785369-9 

ET 

  

    
WILLIAM JOSELO SANGURIMA GUZMAN 

  

ROQUE VAN ANDRADE ESPINOZ 

C. C. No. 07031855892 

ABG. LUIS ZAMBRANO LARREA 
NOTARIO PUBLICO SEXTO 
MACHALA - EL ORO - ECUADOR 
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RAZÓN: Siento como tal, que se ha dado cumplimiento lo 
dispuesto en el Artículo Segundo de la Resolución No. 

SC.DIC.M.11.0000271 de fecha 13 de Julio del 2011, dictada por AB. 

CARLOS MURRIETA MORA, INTENDENTE DE COMPAÑTAS DE 
MACHALA, habiéndose tomado nota al margen de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía SOCIEDAD MINERA LOS ANGELES — 

SOMIAN S.A., el 01 de Junio del 2011. 

Machala, a 18 de Julio del 2011 

  

     



- "Registro Mercantil Machala 

CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Resolución No.SC.DIC.M.11.000271, dictada por el Intendente | ,de 

Compañías de Machala, el 13 de Julio del 2.011; queda 

inscrita ésta Escritura en el Registro Mercantil con el No. 

901 y anotada en el Repertorio bajo el No. 1.603.- Machala, 

a veinte de Julio del dos mil once.- El Registrador 

Mercantil. -X-X-X-X-X-X=X=X-X=X=X-X-X-X-X-X—X—X X"X-X-XX=-X=-X-XM-=X- 

    

    

a" Registrador Mercantil 
del Cantón Machala 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia 

auténtica de ésta Escritura en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto 733 dictado por el señor 

Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, 

publicado en el Registro Oficial No. 878 del 29 de Agosto 

de 1.975.- Machala, a veinte de Julio del dos mil  once.- 

El Registrador Mercantil.-Xx-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X"X-X-X-X-X-X 

     Carlos Miguel GallartHidalo 
ml Registrador Mercantil 

del Cantón Machala 

  

Ab. 

C.C. Unioro, Of. 48 Y 49 

Machala- Ecuador 

 



  

CERTIFICO: Que se ha fijado por el tiempo de seis 

meses que determina el Art. 33 del Código de 

Comercio, una copia de la Escritura antes referida 

y una copia de la Resolución que aprueba la Constitución 

de la Compañía SOCIEDAD MINERA LOS  ANGELES-SOMIAN  S.A..- 

Machala, a veinte de Julio del dos mil once.- El 

Registrador Mercantil .-x-X-X-X-X-X-X-X-X"X—-X-X-X-X"X-X-X-X-X-X 

   777 Af. Carlos Miguel Gallardo Hd a 

M Registrador Mercantil A 

Bal del Cantón Machala... a


